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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL (COLOMBIA) Y EL INSTITUTO PENSAMIENTO Y CULTURA 
EN AMÉRICA LATÍNA, ASOCIACIÓN CIVfL (MÉXICO). 

Entre los suscritos a saber: HELBERTH AUGUSTO CHOACHi GONZÁLEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.171.041, designado como Rector mediante Acuerdo del 
Consejo Superior No. 01 O de 2024, actuando en nombre y representación legal de la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT: 899.999.124-4, con domicilio en la Calle 72 
No.11 - 86, Bogotá D.C., en adelante UPN, y ESTELA BEATRIZ QUINTAR, identificada con 
el Pasaporte No. N08981417, actuando en nombre y representación legal como Directora 
General del INSTITUTO PENSAMIENTO Y CULTURA EN AMÉRICA LATÍNA, ASOCIACIÓN 
CIVÍL, NIT 860.524.015-1, con sede principal en Cerro La Carbonera, Campestre, 
Churubusco. Coyoacán, Ciudad de México, en adelante denominada IPECAL, ambas 
denominadas Las Partes, acordamos celebrar el presente Convenio de conformidad con las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que la UPN es una institución universitaria estatal, del orden nacional, creada mediante 
Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, organizada como ente universitario 
autónomo, con régimen especial, que actúa como una entidad vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional Colombiano en lo que respecta a la definición de políticas relativas a la 
formación y perfeccionamiento de docentes, que tiene como misión principal la formación de 
personas y maestros, profesionales de la educación y actores educativos al servicio de la 
nación y del mundo, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo y para toda la 
población en sus múltiples manifestaciones de diversidad. 

Que, mediante Acuerdo 027 de 2018, el Consejo Superior de la UPN expidió el Estatuto de 
Contratación de la Universidad, y en el artículo 33 de éste se señala que: "En ejercicio de la 
autonomía universitaria, la Universidad está facultada para celebrar cualquier tipo de contrato 
típico o atípico, civil o mercantil, así como cualquier convenio que considere necesario y 
estén acordes a sus ejes misionales de docencia, investigación y extensión, o de apoyo a la 

. . ,  ( )" m1s1on . . . . 

Que IPECAL es una Asociación Civil que tiene como propósito constituir un espacio de 
encuentro, debate y articulación de sujetos en el proceso de transformación social a través de 
diferentes instancias de encuentro y trabajo en común. Sus objetivos se fundamentan en: a) 
promover el desarrollo de un pensamiento histórico-crítico sobre la realidad y potencialidades 
de América Latina y el Caribe. b) Apoyar, patrocinar, promover la realidad y potencialidades 
sociales para América Latina y el Caribe. C) Formular, ejecutar y promover acciones, 
proyectos y programas de formación o capacitación en los campos de las ciencias sociales, la 
educación, la cultura y el estudio de los problemas del país y la región. 

Que las Partes están interesadas en aunar esfuerzos de cooperación recíproca que 
favorezcan el desarrollo de actividades académicas para el beneficio mutuo. 

Que, en virtud de lo anterior, las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá 
por las siguientes cláusulas. 
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